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Cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta el contenido del memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante la señora SANDRA PATRICIA CHICA GALLEGO, donde informa que a la fecha 

el demandado señor HERNANDO ANTONIO RESTREPO ALZATE quien se encuentra 

debidamente enterado de lo ordenado en la sentencia proferida el día miércoles 21 de 

abril del año en curso, el despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 308 

del Código General del Proceso, dispone: 

 

 Ordenar al demandado – arrendatario señor HERNANDO ANTONIO RESTREPO 

ALZATE la entrega del inmueble  ubicado en la Calle 7 No. 11-39 del municipio de 

Circasia Q., el que ocupa en calidad de arrendatario,   a la  demandante- 

arrendadora  señora   SANDRA PATRICIA CHICA GALLEGO. 

  

 Comisionar  a la Alcaldía Municipal  de ésta  localidad,  para la realización de la 

diligencia de entrega del bien  inmueble, entrega que  debe hacer el   

demandado – arrendatario señor HERNANDO ANTONIO RESTREPO ALZATE a la  

demandante- arrendadora  señora   SANDRA PATRICIA CHICA GALLEGO. 

 

 Al momento de la diligencia de entrega y en caso de oposición,  dar aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 309  del Código de General del Proceso. 

 

 Exhortar al comisionado  para que solicite el acompañamiento de Agentes  de la 

Policía Nacional con el fin de que se realice en forma pacífica  la entrega  del 

inmueble  y del  señor Personero  Municipal para garantizar el respeto de los 

derechos fundamentales. 

 

 Informar al comisionado que dispone del término de quince (15) días para la 

realización de la diligencia de entrega del inmueble, contados a partir del 

momento en que se radique el respectivo despacho comisorio.   

 

Por lo anterior, y como el término para entregar el inmueble se encuentra vencido, líbrese 

en forma inmediata el  despacho comisorio con los insertos de ley. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

 

GERMÁN ALONSO OSPINA ESCOBAR  

Juez 
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